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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS SO

A CIALES DE LA COMPAÑIA

AGRICOLA LA JULIA S.A.

an CALAJUSA ===

CUANTIA:S/.750*000.000,0

AAAXA AX A XV AA Pr A A AX A PPAAAAAo

En la ciudad de _bBusy=quil, Capital de la Proyincia del

Guarras, Fepóblica del Ecuador, el dia de hoy Jueyes
PS

É

ocha de Junio de mid rmoveciertos ochenta y nuevay ante

 

  

Pe

mí Abogado PIERO GASTON AYEART WINCENZINI t A taria

F
Titular Trigésimo de este. camtón, comparelteny Los

setoares UEL ODE z Fesado,/ábogado y

IGFGE GRANATORRES Jasado,Mgepiero en sus Calidades

de viceprke rente h oersfle Jrezpectjvamente de la

COMPAÑIA AGRICOLA LA SULIA 3.4 CALIÓsas tal como lo

 

  

 

justifica con e€eus oombrañientos que <e aqregan 2 la

presente en Calidad de documentos habilitantes. Los

ecuatorña,

dad, hábiles »

* contratar a

 

guienes= de conocerlos das té J/Bién instruidos sobre

7 naturaleza : resultado de esta Escritura de AUMENTO

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a

la qUe proceden como Queda indicado, con amplia

entera libertad; pare seu otorgamiente me presentaror

 

la minuta 21 tenor siguiente: SENDA MOTAaRID:- Eleve

usted 2 Escritura Fóública la prezserte minuto que

  

7

oA

 



1

2 que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas

3 CLAUSULA PRIMERO: OTORGANTES.- foncurre a otorgár la

4 presente Escritura Pú tica] de fumento de Capital y

5 Reforma de Estatuto£ "los señores fbogad Manuel

6 Rodriguez Morales € ingeniero JorgeGranja Torres >

7 sus calidades dea Le z

8 respectivamente, de LA COMPAÑÍA AGRECOLA LA JULNA S.A

9 CALAJUSA., la misma ue, en adelante y parar s D

| 10 este acto,/ se podrá denominar simplemente,

| 11 Zo señores Abogado Manuel Rodriguez Morales

y ngeniero Jorge Granja Torres,| acompañan copias

| 13 suténticas de sus nombramientos como Vicepresidente y

y 14 Gerente, debidamente ¿inscritas en el Registro

| 15 Mercantil.- CLAMSULOSEGUNDA?ANTECEDENTES.- ¡(5% La

| 16 sociedad "COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.%. (CALAJUSA)"ss

| 17 se constituyó como una sociedad en predios rústicos,

18 con un capital inicialdecincomillonesdesucres,/ A

19 dividido en cinco mila2cocioneza ordinarias y

0 nominativas, de un mil sucrescada una, mediante

| 21 Escritura Póoblica otorgada ante el Notario) de

| 22 Guaraqui, Doctor Jusn de Di

| 23 de Judio de mil poveciento

24 en el Registro de Babahoyo el vginftidos de noviembre

25 de mil novecientos sesenta y siete. (a Mediante >

% Escritura Póblica del diecinueve de Septiembre de mil .

97 novecientos setenta y cinco ctorgade ante el Hotaria

28 de Guaraouidl doctar Oeidio [ocres EBustameénte, imecrita

L cs

contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
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el veilrmtiocho de enero de mil novecientos setenta y
 

  

seis, la sociedad aumentó su Capital a la suma de
 

 

veinticinco millones de sucres, mediante la emisión de

veinte mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas,

de un mil sucres Cada Una, reformándose los Estatutos
d

con motivo de dicho aumenta ¿ (E) Mediante Escritura

Pública del ireinta de Diciembre de mil  rovecientos

setenta y seis, Átorgada ante €l Notario del cantóne

Tn

Guayaquil, Doctor Dvidio Correa Bustamart inscrita el
    

catorce de fe rero de mil novecientos setenta » ecel
  

la sociedad aumentá su capital a la suma de cuarenta
e A

1

milliones de sucres, mediante la emisión de quince mil
 

—«<áMMMMMMMMAM . . . .

nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un mil

sucres cada una, reformándose osPétajutos con mativo

de dicho aumento8) Mediante Escritura Pública del
a

dieciocho de Septiembre de mii novecientos setenta y

ochos, dtorgad ante el Notario del cantén Guaraquil,H
U

  
Doctor Dveidico Correa Bustamante, ¡inscrita debidamente

en el Registro Mercantil, la sociedad aumentá su

capital a la suma de cincuenta millones de sucres,

mediante la emisión de iézx ¡ Fi vz > : 5,

ordinarias y nominativas de un mii sucres cada uns,

aSiutosz corn motivo de sróñoaumente

¡tal actualmente suscrito y» propa

reformándose loz

  siendo este el ca

   

Y, La / Junta General de ccioniztas reunida el dia
á

cinca Haro 0e mid novecientos ochenta y» nueve,
s ? ” A

Ael capital social de le compañts 2

laTame e un mid millones de Sucres y» Pretormar el
 

 

  



£

1 Estatuto Social con motivo de dicho aumento de capital

    

 

 

  

 

  
 

 

 

 

 

 
 

  

 

  

  

  

 

   

 

  

2 rv tambien a lo referente a la representación legal y»

3 la administración de la empresa, fal como consta de la

4 copia certificada del Acta de esá Juwyla General que se

5 insertará a 1 final como dosúámento Habilitante.

6 CLAUSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos, los

7 señores Abogado Manuel RodríguezMorales señor

e ero Jorge Granja Torres, Vicepres nte >

9 respectivamente de la Compañia debidamente

10 , izados por la Junta General de Accionistas

Mm mencionada er TTiteralE. de la cláusula segunda

12 precedente, declaran: (6) Que el capital de la Compañia

13 queda aumentádo cen, la sumade novec ¡entos cincuenta

4 lmitionesde SUCPres, es decir a 1 suma de ur mit

1 millones de sucres, 67 Que se emiten novecientas

16 sincuenta mid nuevas acciones, ecrdinarias y

yrmiras de un mi) Sucres cada uña, hue sestarán

18 numeradas desde la cinco cero” cero cer cera uno

19 hasta la Uno cer cero cero cero cero cero.' E) Gue se

20 reforma el artículo quinto y sexto de los Estatutos

21 Sociales, los mismos que en adelante dirán: (ARTICULO

22 QUINTO: CAPITÁL.- El capital social de lea compañia ey
AA AAA a -

25 URMIL MILLOMES DE SUCRES c1:000.004/000,00)dividido

24 ercunUN;MILLON_£1*000,000,00 de acciones, ordinarias

25 y nominativas, de un mil suerescade SN ARTICULO

26 SEXT pi Las Acciones serán numéradas desdeYecero

27 cero cero uno hasta la un mi116rl inclusit
|

28 que 3e podrán expedir en certificados 0
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cs"contengan cualquier número de acciones,Cda titulo

de acción será suscrito por el Presidente y el Gerente

de laEVas acciones pro.enientes del

aumento capi fueron suscritas, asignadas y

pagadas en la forma AN del actig de dunta

General de Accionistas de echa treinta deMayo de miró

novecientos ochenta y nueve, e del Cuadro de
f AyIÓAA É

Suscripción y del Cuadro de Paoh de las Szciones,

cuadros estos que forman parte de la aludida acta, y

que se ¡incorporan a esta escritára pública para que

formen parte de ella de acuerdo a la minuta. (E) ou

se reforman los Estatutos en lo referente a la

administración y representación legal de la Compañtfa,

en la forma constante del Actade Junta General tantas

VECES mencionadas es decir que Le reforman los

articulos Décima Séptimo; la derns*minación del titula |

 

quinto;  €el articulo Decimo Octavo; el articulo

Migésimao;z el articulo Vigésimo Primero; el articulo

Vigésimo Segundo y el articulo igesimo Tercero.

CLAUSULA CUARTA 1: Los otorgantez de este acto,
==

declaran que confieren poder especial 2 favor del

O z
Dactor Gonzalo Nobos Elizalde, y del bogado Gonzalo   

  

 

 

 

Hobos Esquerizo, pera que torma conjunta a

separada, soliciten y reali cualquier gestión

tendiente = obtener la registro de este

Qu añacto. Agregue usted señor defís cláusula

a estilo.,- tirmado Gor SÍe Nobosmm

 

MIMHUTA QUEElizalde. Trescientos ocho (¿37 A ABI.

 

”

í
T
A



1 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE

   
    

  

2 RATIFICAN OTORGANTES.- D UMENTO

3 HABILITANTE DE JUNTA GENERAL DE ¿CIONISTAS DE

 

4 COMPAÑ 1A OLA JULIA S.A (CALAJUSA —)> «== En
, e

5 Guaradui! a los cinco dias del mes de Maexes>de mil

6 novecientos ochenta y nueve, a las once horas cuarenta
 

    

 

? minrutoz se reunieron en nta General los accionistas

8 de COMPAÑIA AGRICOLÁ XA JULIA S.A (LALAJUSA) Y, siendo

9 estos laz siguiéntes personas: La  —Compañtfa

10 INVERFRUT_ S.A. ., propietaria de catorce mil
] LAA

Je? selecientas Veintisiete acciones/ , ordinarias e

nominativas, de un mil sucres cada una, representada

13 legalmente por los señores Abogado Manuel Rodríguez

14 Vas Jarge AQUITEE +, fe calidades de

15 Oy ¡cepre dente Lo espectivamente. Los

16 ir CÑntesde INSERFREÍT Sites. ENTPTEDAN en Manos

  

 

   

 

  

 

17 secretaria de esta Junta, una Copia auténtica de

18 sus nombramientos, depidamente inscritos, para que

19 formen parte del expediente, (42) - Lea Compañia NE

Aro LIMITE mopietaria de veinticuatro mi?

quinientas. acciones de un mil  sucres cada una,

22 debidamente representada por el señor Abogado Manuel

23 Rodríguez Morales. El representantevóo CORE IMUESTMETS

24 LIMITED entrega en mfños del Secretario de esta Junta,

os la Protacolizac del Poder Especial otorgado en su

26 favor que le permite representar a dicha sociedad.

97 tres. El =zeñor Luis A. Noboz Raranjospropietario de

28 69 diez mii ochocientos sezsennba y nueva accionez

[0S
 



: AYCA
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po
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“ordinarias y nominmativas de ur mil sucres

cada una, quien interviene representado por el

señor Enrique Ponce Luque. EL representante

del señor Nobaa entrega en manos del

secretario de esta asamblea la carta poder que

ylo faculta para intervenir en. ella. cuatr

El señor Enrique Ponce Lugué, propietario de

_dns acciones ordinarias y nominmativas de un

?

mil sucres cada. unas: cinca. El señor Wictar

Arcart Fuentes, propietario de Una acción
e ; Í

   

  

  

ordinar ity Y nominativa de un mil sSutres,-

HE señor Abogado  —Manue! Rodriguez

Morales, propietario de una acción ordinaria y

iva de un mil sucresy/ Presidió la

el "señor Enrique.Ponce. Luque,..€l egido

unanimidad de entre Jos asistentes parz

que desempeñe tal función cóÁn el caráctef de

adohoc Fr actuó de secretario € señor
“.]

Ingeniero Aér«qe, Grania rres, Gerente de la

Compañia ld$
E

concurrentes a la ¿junté, ona que ze

p
s

n la lista de

e 0 y

Ja tr TDencontraban resentes, | accioni

 

Loz accionistas por unanimi

sesioparlen esta fechá, y asimismo en forma

 

Joph
A
97

É o . ; - ,
i unánima, resaluieron tratar E los

sigquientez asuntos: a. Tratar sobre Ta

posibilidad de etectuar uña Pefarma 21
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Estatuto Social, en io referente a la

administración y representación legal de la

Compañila. Conocer sobre laexi stegnc La. y
)
¿

monta del superavit proveniente ¡de 1

 

G
r

raro eenojmFs
e

¿
i

revalorización de activosy y conocer sobre las

pérdidas acumuladas. Y Fesolver, sobre el

Aumento deCapitalSocial de laCompafila..s..)a

sumadeun mil millones de sueres((a) Resolver

sobre la emisión de acciones, suscripción y

forma de pago. (62 JResolver sobre la reforma de

loz articulos quinto y sexta de los estatutos
AAAAAAAAA

sociales, con motivo Yo khumento de capital

    que se apruebefo Presidente declaró
  

instalada la -sesióny La Junta General procedió

a discutir sobre una posible reforma a 1

Estetutao Socia? en la referente 5 la

adminj¡eslración y representación legal Ed Var4 , Pp

sránimi dad de votos resoluiáESO

 

     

   

moditicacion siguientes ad Estatuto: E— «a
r

literal (5 del articulo Décimo Séptimo, diPMá:
Acr . .
 

"Nombramiento y Remoción del Presidente, del

Liceprezsidente, del Gerente CGemMeral, y de uno

ao más Derentez y subgerente!6 titula

Ouinto diré: "Dei Frezsidente, del

Vicepresidente, del Gerente General, de Jos

sererteY a + de (10% Subgerentes"/El articulo

Décimo Octavo dira; “El Presidente, el
e

Mjiceprezidente, es Gerente General, loz

 



   
Ada.
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o Gerentes y las Subgerentes durar

 

el ejercicio de su cargo.

3 calidad con la nota de nombramiento inscrita y

4 deberán informar a la Junta na

5 Accionistas re el resultado e sus  

 

6 gestiones”, articulo Wigésimo dirá: "El

Vicepresidente e el Gerente Deneral son
IN

 

 

 

 

 

   
 

  

 

17

: adminisitradorez y amén representantes

9 legales de la compañta, con laz mismas

0 atribuciones y facultades representativas que
XK

1 das asignadas para el Presidente en ¿el

2 articulo Décimo Noveno, >» pudiendo actuar a

13 sola firme+2 indepéndientemente _>

14 cualquier otro Funcionarig%El Micepresidente

15 subrogará cal Presidente en casos de faltas

16 temporal a definitiva de éste y £)% Gerente

17 General subrogará al Vicepresidente cuando

18 este faltare temporal 0 definitivamente

19 que el lUicepresidente y el Gerente 5

20 puedan actuar como subrogantes, bastará

21 EXpreser esa circunstancia. EL ARTICULO

22 VWIGESIMO PRIMERO: dirá" Clualou:er GETente y

93 cualquier DUDIBTENTE, actuario zicmpre

coniuntamente can el EFresidente, o can el

24

> icepresidente o con el Gerente General

-06 representará legaimente a la compañia, er.

Forma general 7 amplia, en tad asynic

27

entresudicial a Judicial. En CONEReiuentoz

28
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actuando en la +tarma conjunta gue se indica

  
padrár celebrara actos tratos para

adquirir bienes y derecho Y para contraer

obligaciones principales solidarias YA D

subsidiarias. lgualmente, actuando en esa

“mí

forma conjunta que <e indica,

la representación judicial de

 

gozando, inclusive, ade las ¿tribucionez

consignadas en €el articulo Cuarenta y ocho del

Código de Procedimiento Civil". ARTICULO
AAA

VIGESIMO SEGUNDO, dira: "El ejercicia de la
EA

p.representación legal, a

—

Cargo e los

mandatarios mencionados en el artículo Décimo

ctavo de este Estatuto, ejercido en la forma

oue se consigna para cada Uno de ellos, 10z

privados, pegeañés, Jetrals de cambio, cheques,

inetrumentoz de comercio, Ses cual fuere la

cuantia o naturalera de los actos y contratos,

debiendo Tespetaree das EXIDENCIAZ en este

My
e
d

mu
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1 Observados par todos los Funcianarios

2 trabajadores. La reforma 0 Ja deragator1

3 los Feglamentos corresponderá, asimismo al

4 Presidente o a quien lo subrogue." Él mismo

5 Presidente Enrique Ponce Luque tomó la palabra

6 y manifestó que el capital de la Compañta,

7 actualmente era de cincuenta millones de

  

  recó que dicho capitel no reflejaba

 

 

 

 

 

 

 

9 la reatidad de la situación de la empresa y

10 que, además ¡impedía obtener un ¡incremento de

31 Vas lineas de crédito con diversas

-12 inetituciones bancarias y financieras de 1

13 pate.9continuación la Junta General procedió

144 a deliberar sobre cada una de los puntos del

15 orden del dia con el resultado que se anota a

16 continuación. Por unanimidad UeJuni

17 aproba sumen tar e] capital social de la y 2D)

18 : /

19

20

21 unanimidad, la Junta beneral aprobó emitir

aro noves jertas 1

23 ordinarisa y Toa

24 una, Gue estará

os cera 2erí una

> Rarte lu Junta

9 también, resolvió

28 DUIRtTO y Set



 

A
A
A
A

A
A
A

A
A
A

 

 

 

: 24
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26

28

 

que en adelante OA/QUINTO:
, DU

CAPITAL SOCIAL :-El capital social de la

EAAAA

Compañta es de UN MIL MILLOMES DE  SUCRES

21.000 000.000,o00) dividido en un MILLON de

 

acciones, ordinarias y nominativas, d UN IL

SUCPRES (1.000,00 cada una. ARTICALO SEXTO :-

Las acciones serán - numeradas desde la cero

cero cero uno hasta la vn millúr inclusive, las

misma= que se podrán expedir er certitácados O

titulos que contengan cualquier número e

acciones, y e? Gerente de la Compañia 7

continuación la Junta General pasó a deliberar

sobre la sfscricción >» torma de pego de Taz
2.

accionistas ¡en

 

 
derecho de preferencia  “fyuscribierono

resolvieron la asionaeciórn de aocrcionez de

/
acuergo a los porcentajes de participación en

«

pital social, lo que fue ap cbkadoa er
El z a "

unanimidad por a Jánta

un CUADRO GE susc

ACCIONES PROVENTERNS

ce le Eompañilas. Us

2ocion.2.12%E Contunren

cFfal de ACeptacic

y f
r ” Dl Z p m” r
a > E a D a
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: z E

1 sobre la +tórgma de pago de las acciomes suscritas »

3 atribuidas Antes de pronunciarse sobre este tema, e€el

3 Presidente pidió la palabra y manifestó que una parte

4 del aumento de capital podria pagársela medignte la

5 capitalización del superawrit proveniente /de la

6 revalorización de activosy/ ya que dicha revalorización

7 habia sido efectuada resisitemente de conformidad /con

É /
g la reglamentación vigente, (que ascendiís = la Uma

deochocientos setenta millones cuatrocientos cuarenté
   

    

  

 

    

cinco mid ciento veintrcuatro sucres con cincuenta y
A

L
mismo, agregó, otra parte delY

umento de Capital puede _Añar se mediante E

    

-
apitatlización de reservas tomando de laz reservas

 

En

  

org

 

suma de diecisejs
ss

ente que según =e
AneTA

17 desprende de los libros de la Compañia, no har pérdida

18 alguna que enjugar, rarón por la cusl se podria, no

har ¡necoponmventente alguno pare Capitalizar uña sarte
19 - a
A

  

  
  

20 del superavit proveniente de la revajóorización de

321 activos, si asi lo resuelve Ja ¿Junt El contador de

22 la Compañlas pidió
ita

93 iz palabras exizte

24 perdidas alguna que debe E o Junta General,

95 conocidas laz palabras das: rgidente de esta Asambiles

2 ” del contador de la Compañia com respector-a

9" a Er iElentoz de? ZUneraáedt oroVventern Te Je la
;

resslorizacior de activos capitelizabia, ro de laz08 sE ZA =>
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PESENUAS, tanto tacultativas como

leGgalez, revizados los libros

correspondientes y particularmente el

avaluo practicado por laf Dirección Nacional

de fAvaluaos ve Catastros, comprobé que, en

efecto el monto del superávit capitalizable

era de ochocientos sefenta millones

cuatrocientos cuarenta El cinca mil clienta

veinticuatro “es con cincuenta 5 tres  

centasvoz, ES robó lo= documentas donde

se refleja tal, superánit asi coma

aquellos en que 5 refleja el monta de

las TEsSernuse, ng habiendo perdidas que

U
yenjugar+ con la finalidad de pacar el ochenta

ro nueves cuatrócigntos setenta . » tres pore

ciento del Kumento d Capital ro,

consecuentemente, del

de laz accianesz gue

 

E

millones de sucrez pepueniente de: t

por pevaloricación de

 

O nm Ú 3 EL $ La
]

d
e

0 DN “3 a » e] mo
,

o y K
] E PT a e
e

hi +
,

o “1 3 o

Mediante le capitalización de la suma de 06

mildlonez auinientos mii =ucrez, iomedoz 02 la

Feseruz Legel con lo cuz se Cantelz uña cerco
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COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA $, A,

, El Oro NY 161 y la orilla del río Aa ANY SAD

| Vaeforo 342-0b5 0 . ¿ D - 9

—io 5
- t *

E Guayaquil - Ecuador

Guayaquil, 1% de marzo de 19887

  

Señor Abogado
Manuel Rodríguez Morales y
Ciudad

De nuestras consideraciones;

  

  

Accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA L, en sesión ce
brada en esta ciudad el día de hoy ¿r4 nó a usted VICEPRESIDE
de la compañía, por el período de A
tuto social.

Cúámplenos llevar a su conocimiento que la Juntaa Ordinaria de

 

   
    

En virtud de tal designación le coTYesponde a usted éjercer la repre
sentación legalVde esta compuñía cuando subrogue/ál Presidente y
falta de tal subrogaciówcuundo obre conjuntawénte con el Cerenty/con
forme lo disponen Jos literules d) y e) de artículo décimo primero -
de su estatuto social.

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública autoriza
da por el Notario Tercero del cantón Guayaquil doctor Juan de Dios Mo
rales Arauco el 5 de julio de 19147Yinscrita en el Regis de la Pro-
pielad del cantón Bubuhoyq/el 22 de noviembre del mispÓ 4ñq conel -
N* 3 del Libro Especial de Sociedades en Pred10s ticos, de fojas -
38 vuelta a fojas 64 y unotáada bajo el N* 487 del Repertorio.

     

De usted, muy atentamente,

COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A.Y

EA

ACEPTO el nombramiento de VICEPRESIDENTE“de la COMPAÑIA AGKICOLA LA JU-
LIA S.A. .- Guyagal, 1% de marzo de 198Y

Ab. Manuel Rodríguez Morales y

SS

Ar
BEA L

Ab.Manuel Rodríguez Morales
Presidente de la Junta

 

3
* a + EN mM upats kate

E
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CUADRO DE PAGO DE LAS ACCIONES PROVENIENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A. (CALAJUSA), ACORDADO POR LA JUNTA GENERAL DE AC—

CIONISTAS CELEBRAAA EL 30 DE MAYO DE 1989. |

CAPITAL SOCIAMÁRVAD:

ACCIONES ENÍQUE, E: 40.000 de S/.1.000,00 cada una.
MONTO DEL PfrfriiabeGAPÉTiLA s/.950'000.000,00.
suxero DE APeTkNts|0UE s ¡ Y VALOR DE LAS MISMAS: 950.000 de S/.1.000,00 cada una.
FORMA DE PA to dé Capital se paga: Una parte tomándola del superávit proveniente de la revalorización de activos, cuyo monto asciende a la su-

ay e S/.870'445,124,53, y del cual sólo se toman S/.856'000.000,00 ; S/.2'500.000,00 que se toman de las reservas legales;
ia

s/.16'000.000,00 que se toman de resérvas facultativas; y, S/.75'500.000,00, que se pagan en numerario.

    
  

    

    

o

  

 
 

 

 

     

, ACCIONES SUSCRÍ MONTO A PAGARSE |VALOR PAGADO MEDIAN VALOR PAGADO ME-; VALOR PAGADO ME- , VALOR PAGA- |

TAS Y ASIGNADAS CON MOTIVO DEL TE CAPITALIZACION DIANTE CAPITALI-! DIANTE CAPITALIZA DO EN NUME-

ACCIONISTAS CON MOTIVO DEL| AUMENTO DE CAPI- |DEL SUPERAVIT DE RE ZACION DE RESER- CION DE RESERVAS | RARIO.
| + ¿

AUMENTO DE CAP] TAL. VALORIZACION DE AC+4 VAS LEGALES. FACULTATIVAS .
TAL, TIVOS.

| j
INVERFRUITS.A. 277.913 S/.277'913.000,00 |5/.250'414.240,00 |S/. 731.350,00 |5/.4'680.640,00 'S/.22'086.77

CORE INVESTMENTS LIMITED 465.500 465'500.000,00 419'440.000,00 1'225.000,00 7'840.000,00 |  36'995.000 (

-LUIS A. NOBOA 206.511 206'511.000,00 186'077.280,00 543.450,00 3'478.080,00 ¡  16'412.190

ENRIQUE PONCE LUQUE 38 38.000,00 34.240,00 100,00 640,00 | | 3.020

- VICTOR AYCART F. « 19 19.000,00 17.120,00 50,00 320,00 ' 1.510

MANUEL RODRIGUEZ M. 19 19.000,00 + 17.120,00 50,00 320,00 1.510

s/.950'000.000,00

|

5//856'000.000,00 |S/.2'500.000,00 ps .S/.75'500.000

A Manuel Rodríguez Mo-   
   

 

f.p. INVERFRUT S.A., Ab. Manuel Rodríguez Morales, Jorge Aguirre Falffní f.p. CORE INVESTMENTS LIMITE

rales f.p. Luis A. Noboa Naranjo, Enrique Ponce Luque f. Enrique Ponte Luque f. Víctor Aycart Fuentes

rales,
Guayaquil

Ab. Manuel Rodríguez Mo

Mayo 30 de 1982,
  

  orge Granja Torrés
: Secretario.  



 

   

 

  

 

'ADRO DE SUSCRIPCION Y ASIGNACION DE ACCIONES PROVENIENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COM

ÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A. (CALAJUSA) .

ITAL SOCIAL ACTUAL: S/.50'000.000,00.

CIONES EN QUE SE DIVIDE: 50.000 de S/.1.000,00 caúa una.

MONTO DEL AUMENTO DE CAPITAL: S/.950'000.000,00.

NUMERO Y VALOR DE LAS ACCIONES QUE SE EMITEN: 950.000 de 5/.1.000,00 cada una.

 

NUMERO DE ACCIONES PORCENTAJE DE ACCIONES SUSCRITAS
TON “A : ¿

ACCIONISTAS QUE POSEE ACTUALMEN PARTICIPACION EN Y ASIGNADAS CON MO
TE. EL CAPITAL SOCIAL. TIVO DEL AUMENTO -

DE CAPITAL.
 

277.913

    
Inverfruit S.A. 14.627 29,254 3%

Core Investments Li
mited. 24.500 49,90 $5 465.500

Luis A. Noboa 10.869 21,738 $3 206.511

Enrique Ponce Luque 2 0.004 $ 38

Víctor Aycart Fuentes 1 0.002 $% 19

Manuel Rodríguez M. 1 0.002 3 19

f.p. INVERFRUT S.A., Ab. Manuel Rodríguez Morales, Jorge Aguirre Falconí Í
MENTS LIMITED, Ab. Manuel Rodríguez Morales f.p. Luis A. Noboa Naranjo,

.

A    
  

CORE INVEST
nrique Ponce Lu=

que f. Enrique Ponce Luquef. Víctor Aycart Fuentes”f. Ab. Manuel RogrYíguez Morales.
Guayabuit, Mayo “30”de1989./

LKA o
f. Ihg. Jorge Granja Torres

|
en

  

qdo
Secretario.

2
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- Jorge Granja pones

COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA $, A,
El Oro NY. 101 y ln orilla del río

Teléfono 342-056 s

—ui—

s Guayaquil - Ecundor“a. | .

Guayaquil, -1? de marzo de 190820 5012

Señor” Ingeniero
Jorge .Granja Torres/
Ciudad -. r .n. .. €

De nuestras consideraciones:

Cúmplenosllevar a: su conocimiento que la Junta Genergl Ordinaria
de Accionistas de la
celebrada en esta ciudad el día de hoyYreel 3ERENTE+ -
de esta compañía, por el período de UN odia como 1o dispone e]
estatuto social.

    

 

 

 

En virtud de tal designación le corresponde a u$ted ejercer la ro
presentación legaWde esta compañía conjuntamente con el Vicepresj
dente conforme lo dispone e£l literal e) del artícule décimo prime:
ro de su estatuto. social//

Sus atribuciones constan determinadas en la“éscritura pública aut;
zada por el Not rio Tercero del cantón Guayaquil doctor Juan de Dio:
Morales Arauco/ol 5 de julio de 1967Vinscrita en el Registro de !::
Propiedad del cantón Babahoyo el 22 de noviembre del misino anp' con
el N” 3 del Libro Especial de Sociedades en Predios Rústicos, de iv
jas 38 vuelta a fojas 64 y anotada bajo el N” 487 del Repertorio.

  De usted, muy atentamen
>

COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.AY

 

»

 

   

C

TS
Ab. Manuel Rodríguez pra ng- Jorge Granja Torrs

Gerente”- SecretarioPresidente de la Junta   
   
  

  
1? den  Guay: quil,

 

¿— -

OS

iívsciito el presente pumbrpamieaio 110

 

 



 

gr a rs ” ta a

tos 22 e? e a 1

Te e foja 17.499 , Nómero 4.846 'del Rtegistro Mercantil y

anotado bajo el número 6.992 del Nepertorio.- archi ván

dose Jos comprobantes de pago por TMpuento de negistro

y Defensa Naciongl.-uayaquí 1yenbri 1 veinticinco de mil

novecientos ochenta y ocho.-El npíf strauor Mercantil .-

 

  

  

 

AB,/HECTOR MIGUEL ALCIVAR A

_Jeisvador Mescantil del Canto er
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Abg.

“PIERO
PL AYCARTAVINCENZINI

098 50713A GUA AQUIL
é 5

doscientos sesenta y tres por ciento del aumento de

capital.; b> Mediante la capitalización de la suma de ,

dieciseis millones de sucres tomados -de la Reserva
A

Facultativa con lo cual se cancelaún entero seiscientos

/
ochenta y cuatro por ciento del aumento de capital. (O)

mn
ye

Mediante efectivo, megrfante el pago de cada uno de 16s

accionistas hizo, esta misma. +fecha, en. la Caja de la

Compañta, en proporción a su monto de participación en

el capital de la sociedad con lo cual queda cancelado el
¿
4

siete entero novecientos cuarenta y si

    

    
te por ciento

restante del- valor de cada acción./ Se [agrega y +torma

parte del acta de esta Junta, el CUADRO DE PAGO DE LAS

ACCIONES PROVINIENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA

COMPARIA, debidamexte +tirmado por los E j stas     seneralconcurrentes. / Finalmente la Junta por

unanimidad, autorizó en torma expresa para que,

cualquiera de los representantes de la_Samparta

concurran a otorgar la correspondiente Escritura Pública

de Áumento de Capital y» Reforma de estasios.061

tratado y FPesuelto siendo las trece horas treinta

minutos terminó la presente sesión de punr

concediéndose un lapso de treinta minutos para a

 

ANFASREA aan%

redacción de et acta, la misma FUÉ Telda y

suscrita por los concurrentes enOS

conformidad. tf.PeINVERFRUYT.AAbogado.Mabuel., RedriquezATRe,

Morales, Jorge Áquirre Faiconf . CORE INVESTMENTS

  

  

 

ARaOi

LIMITED, " Abogado Manuel “Rodri quez Mones YFip.UUTE

 

Noboa NARÁNIO, —Enrigue Faunce meF,A
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Luque +

Rodriguez

Victor

Morales.

Aycart «Fuente

Guayaquil,

novecientos ochenta y nueve,

Torres

+in y en alta voz,

compareciente la aprueba, ratifica y,

acto,

SEcretario.-Leida esta esc

de todo lo cual Doy fé.-

5

el

Abogado

-Mayou   
  

  
   

  
  

Ingeni

ING, JORGE GRANJA TORRES

09007550383 ':

153-093

 

anuel

nidad de



“ Abg.

" PIERO
AYCART VINCENZINI

rra

NOTARIO Par

  

  

   

    

GUAYAQUIL.

, - 3 Se otorgó ante mi y en +é de ello confiero esta :LERÁ

2 COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE ALI TAL

3 SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SUCIALES DE LA ( DOMPAÑIA

4 AGRICOLA LA JULIA S.A. CALAJUSA , que sello y firmhb en la

5 Ciudad.de Guaraguil aVOaras del mes de Junio de

6 mil novecientos ochenta » nueve, de todo lo cual doy

7 14ES
ION

nm . Pr horarioocion
> : 9

10

" 5
. 12

ME 13

14

: 15 BARON: Doy £É que en senta fecha De tomado nota

16 al mergla ón la mtriz de ocho de Junto de us
17 »yrecientos ochenta y mmevo, en ompliniento a lo

2 18 ordenado por el veñor Intendente de Compañias de

19 Oueyaquil, de la resolución Ho. Yt42ei1-D0D0729

20 que aprueba el AUMENTO DE CAPIPAL Y 7
2 ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA AGRIGOLA LA JULTA Sk
22 ( CALAJUSA ), uegín cóneta de la presente ssert-

> tura Quayaquil, Marso 4igetoohó de tE Jovecientos
     

   

 

   
AB. NORMA MORAN AE  

|
PRENDA

. 06

NOTARIA TREGE paa, : A sDEL CaNlon CIAT
27

? A

28 7

$. +. * 1
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CERPIPICO 3 Que

ls cumplimiiinto de lo ordenadoen la Resolución Número 91=2=1=1-0000729, Y
dictada el 14 de marzo de 1.991, por el Intendente de Compañías, he ins-
crito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI =

TALY REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada COMPAÑIA AGRICOLA LA JY

LIA S¿AsCALAJUSA, de fojas 10.413 a 10,435, número 3,591 del Registro Ner=

cantily anotada bajo el número 6.358 del Repertorio .- Guayaquil, Abril
diecisiete de míl novecientos noventa 1 uno «- El Registrador «11. :

Esmandado: JULZA See CALAJUNA y Yi

  

   

   

  
Registrador Mercamil del |

CERTIFICOS me con fecha de hoy, he archivadoua copía

escrítura pública que antecede, en cuspliniento de lo dispuesto en el -
Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente

de la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agos- a
to de 1,975 .- Guayaquil, Abril diecisiete de mil novecientos noventa oe

4 wo .- Ela +
d A ? e

AB. HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE tn

Registrador Mercantil del CánténToya

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura .
pública a fojas 123 del Registro de Sociedad En Predios Rústicos de - es

1,967; 5.140 del Registro Mercenti1 de 1.976; 3.89% del mismo Registro

de 1.977) 20,145 y 20.168 de igual Registro de 1.979, al margen de las :
inscripciones respectivas .- Guayaquil, Abril diecisiete de mil nove -

 

 

cientos noventa 1 uno .» El Regi ul .. ,

AS. HECTOR MIGUEL ALEIVAR ANDR=DE A
Registrador Mercantil del CáN aquí

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, pe ha axchivado el certificado de Al=
TORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía antes

mencionada .- Guayaquil, Abril diecisiete de mil novecientos noventa 1

uno »- El Registrador od ——

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE ,
Registrador Mercantil del CántB2r=Guayaquil _ . »

 

 


